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1. OBJETIVO 
 

Establecer los requisitos HSE  exigidos a los clientes internos y externos,  para el cargue, transporte y 

descargue de hidrocarburos y sus derivados en carro tanques  así como precisar los  elementos para la 

gestión de los riesgos asociados a la operación de transporte de hidrocarburos y sus derivados en carro 

tanques en ECOPETROL S.A. 

 

2. GLOSARIO 
 

Cadena del Transporte: Está compuesta por aquellas personas naturales o jurídicas (remitente, 

dueño o propietario de la mercancía peligrosa, destinatario, empresa de transporte, propietario o 

tenedor del vehículo y conductor) que intervienen en la operación de movilización de mercancías 

peligrosas de un origen a un destino. 

Destinatario: Toda persona natural o jurídica, organización o gobierno que reciba una mercancía. 

Documentos del Transporte: Son aquellos documentos de porte obligatorio, requeridos como 

requisitos para el transporte de mercancías peligrosas y que pueden ser solicitados en cualquier 

momento y lugar por la autoridad competente. 

Embalaje: Es un contenedor o recipiente que contiene varios empaques. 

Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga: Es aquella persona 
natural o jurídica legalmente constituida y debidamente habilitada por el Ministerio de Transporte, cuyo 

objeto social es la movilización de cosas de un lugar a otro en vehículos automotores apropiados en 

condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios. 

Evaluación de la Conformidad: Procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar 

que se cumplen los requisitos o prescripciones pertinentes de los Reglamentos Técnicos o Normas. 

(Artículo 1 de la Resolución 03742 de 2001). 

Etiqueta: Información impresa que advierte sobre un riesgo de una mercancía peligrosa, por medio de 

colores o símbolos, el cual debe medir por lo menos 10 cm. X 10 cm, salvo en caso de bultos, que 

debido a su tamaño solo puedan llevar etiquetas más pequeñas, se ubica sobre los diferentes 

empaques o embalajes de las mercancías, según lo establecido para cada clase, en la Norma Técnica 

Colombiana NTC 1692. 

Hoja de Seguridad: Documento que describe los riesgos de un material peligroso y suministra 

información sobre cómo se puede manipular, usar y almacenar el material con seguridad, que se 

elabora de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4435. 

ICONTEC: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, que mediante Decreto 2269 de 

1993 es reconocido como el Organismo Nacional de Normalización. 

Incompatibilidad: Es el proceso que sufren las mercancías peligrosas cuando puestas en contacto 

entre sí puedan sufrir alteraciones de las características físicas o químicas originales de cualquiera de 

ellos con riesgo de provocar explosión, desprendimiento de llamas o calor, formación de compuestos, 

mezclas, vapores o gases peligrosos, entre otros. 

Lista de Mercancías Peligrosas: Es el listado oficial que describe más exactamente las mercancías 

peligrosas transportadas más frecuentemente a nivel internacional y que se publican en el Libro 

Naranja de la Organización de las Naciones Unidas titulado "Recomendaciones relativas al Transporte 

de Mercancías Peligrosas", elaboradas por el comité de expertos en transporte de mercancías 

peligrosas, del Consejo Económico y Social, versión vigente. 
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Mercancía Peligrosa: Materiales perjudiciales que durante la fabricación, manejo, transporte, 

almacenamiento o uso, pueden generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras 

infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 

peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que 

entran en contacto con éstas, o que causen daño material. 

Mitigación: Definición de medidas de intervención dirigidas a reducir o minimizar el riesgo o 

contaminación. 

Norma Técnica: Es el documento establecido por consenso y aprobado por un organismo reconocido, 

que suministra, para uso común y repetido, reglas, directrices y características para las actividades o 

sus resultados, encaminadas al logro del grado óptimo de orden en un contexto dado. Las normas 

técnicas se deben basar en los resultados consolidados de la ciencia, la tecnología y la experiencia y 

sus objetivos deben ser los beneficios óptimos para la comunidad. (Capítulo II, Artículo 2 del Decreto 

2269 de 1993). 

Norma Técnica Colombiana: Norma técnica aprobada o adoptada como tal, por el organismo 

nacional de normalización, (NTC). (Capítulo II, Artículo 2 del Decreto 2269 de 1993). 

Número UN: Es un código especifico o número de serie para cada mercancía peligrosa, asignado por el 

sistema de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y que permite identificar el producto sin 

importar el país del cual provenga. A través de este número se puede identificar una mercancía 

peligrosa que tenga etiqueta en un idioma diferente al español. Esta lista se publica en el Libro Naranja 

de las Naciones Unidas "Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas" elaboradas 

por el comité de expertos en transporte de mercancías peligrosas, del Consejo Económico y Social, 

versión vigente. 

Organismo Nacional de Normalización: Entidad reconocida por el gobierno nacional, cuya función 
principal es la elaboración, adopción y publicación de las normas técnicas nacionales y la adopción 

como tales, de las normas elaboradas por otros entes. (Capítulo II, Artículo 2 del Decreto 2269 de 

1993). 

Plan de Contingencia: Programa de tipo predictivo, preventivo y reactivo con una estructura 

estratégica, operativa e informática desarrollado por la empresa, industria o algún actor de la cadena 

del transporte, para el control de una emergencia que se produzca durante el manejo, transporte y 

almacenamiento de mercancías peligrosas, con el propósito de mitigar las consecuencias y reducir los 

riesgos de empeoramiento de las situación y acciones inapropiadas, así como para regresar a la 

normalidad con el mínimo de consecuencias negativas para la población y el medio ambiente. 

Plan de Emergencia: Organización de los medios humanos y materiales disponibles para garantizar la 

intervención inmediata ante la existencia de una emergencia que involucren mercancías peligrosas y 

garantizar una atención adecuada bajo procedimientos establecidos. 

Remitente: Cualquier persona natural o jurídica, organización u organismo que presente una 

mercancía para su transporte. 

Segregar: Separar, apartar o aislar una mercancía peligrosa de otra que puede ser o no peligrosa, de 

acuerdo con la compatibilidad que exista entre ellas. 

Tarjeta de Emergencia: Documento que contiene información básica sobre la identificación del 

material peligroso y datos del fabricante, identificación de peligros, protección personal y control de 

exposición, medidas de primeros auxilios, medidas para extinción de incendios, medidas para vertido 

accidental, estabilidad y reactividad e información sobre el transporte, que se elabora de acuerdo con 

los estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4532. 
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Rótulo: Advertencia que se hace sobre el riesgo de una mercancía, por medio de colores y símbolos 

que se ubican sobre las unidades de transporte (remolque, semirremolque y remolque balanceado) y 

vehículos de carga. 

Trasiego: Es la operación de llenado y vaciado de recipientes, por diferencia de presión, que se 
efectúa por gravedad, bombeo o por presión. 

Unidad de Transporte: Es el espacio destinado en un vehículo para la carga a transportar, en el caso 
de los vehículos rígidos se refiere a la carrocería y en los articulados al remolque o al semirremolque. 

Vehículos Vinculados: Vehículos de transporte de carga de servicio público y/o particular destinado al 
transporte de mercancías por carretera, que mediante contrato regido por las normas del derecho 

privado, establece una relación contractual con una persona natural o jurídica, con el fin de prestar un 

servicio de transporte de mercancías peligrosas. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 
 

Los requisitos establecidos en este documento, se aplicaran a todas las dependencias de ECOPETROL 

S.A., que carguen, descarguen o transporten hidrocarburos líquidos, licuados o gases comprimidos 

como producto terminado, materias primas o residuos peligrosos cuyo transporte se realice en 

vehículos automotores para transitar por las carreteras del país.  

 

Este documento contempla aspectos de la normatividad interna y legal relacionada a continuación:  

 

• Gestión de fallas de control e incidentes HSE ECP –DHS – P- 031 
• Código Nacional de Tránsito Terrestre - Ley 769 del 6 de agosto de 2002 

• Decreto 173 de 2001 expedido por el Ministerio de Transporte 

• Decreto 1609 de 2002 expedido por el Ministerio de Transporte 

• Decreto 4299 de 2005 del Ministerio de Minas y Energía  
• Resolución 180187 de febrero 18 de 2011 del Ministerio de Minas y Energía 

• Decreto 321 del 17 de febrero de 1999 del Ministerio del Medio Ambiente 

• Normas técnicas Colombianas NTC 2801, NTC 4532, NTC 4435 NTC 1692 

• Ley 1383 de 2010 (Modificatorio a Código Nacional de Tránsito Terrestre - Ley 769 del 6 de 

agosto de 2002) 

 

Todos los trabajadores de ECOPETROL S.A. responsables de autorizar el cargue, el descargue o el 

transporte de carro tanques que contengan hidrocarburos o cualquiera de sus derivados, deben  velar 

por el estricto cumplimiento de esta guía y abstenerse de autorizar el ingreso del vehículo para el 

cargue o el descargue. En caso de incumplimiento a uno de los aspectos contemplados en el presente 

documento. 

 

3.1 REQUISTOS  QUE  DEBE CUMPLIR LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL DESPACHO. 
 

• Abstenerse de Cargar o descargar el vehículo si el mismo lleva simultáneamente mercancías 
peligrosas, con personas, animales, medicamentos o alimentos destinados al consumo humano 
o animal, o embalajes destinados para alguna de estas labores. 
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• Entregarle y divulgarle al conductor, de acuerdo con los parámetros establecidos en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4532 las tarjetas de emergencia en idioma castellano del producto a 
transportar.  
 

• Exigir al conductor los certificados del curso de manejo defensivo y de mercancías peligrosas 
con vigencia no mayor a un año.  

 

• Enviar al cliente antes de despachar el producto la Hoja de Seguridad en idioma castellano de la 

mercancía peligrosa, según los parámetros establecidos en la Norma Técnica Colombiana NTC 

4435. 
 

• Exigir al transportador que la unidad de transporte esté debidamente etiquetada según lo 

estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 segunda actualización. 

 

• Entregar para el transporte, la carga debidamente envasada según lo estipulado en la Norma 

Técnica Colombiana NTC 2801. 

 
• Entregar al conductor los documentos de transporte que para el efecto exijan las normas de 

tránsito y transporte, incluyendo la guía única de transporte y certificado de marcación, para 

aquellos que así lo requieran.  

 
• Responder porque todas las operaciones de cargue y descargue de las mercancías peligrosas se 

efectúen según las normas de seguridad previstas, para lo cual dispondrá de los recursos 

humanos, técnicos, financieros y de apoyo necesarios para tal fin y diseñar un plan de 

contingencia para la atención de accidentes durante las operaciones de cargue y descargue 

teniendo en cuenta lo estipulado en la Tarjeta de Emergencia NTC 4532. 

 

• Evaluar las condiciones de seguridad de los vehículos y los equipos antes de cada viaje, y si 

éstas no son seguras abstenerse de autorizar el correspondiente despacho y/o cargue, 

Revisando para ello la lista de chequeo establecida para este fin, la cual deberá ser certificada 

por una persona competente de la empresa transportadora a la cual esté vinculado el respectivo 

vehículo y su cisterna (Adjunta a esta Guía) 

 

• Despachar en cada carro tanque un solo tipo de hidrocarburo o derivado con el fin de  evitar 

contaminación cruzada entre productos. 

 

• Cuando el hidrocarburo a despachar sea gas licuado de petróleo (GLP) o propileno, además de 

cumplir con los requisitos establecidos en este documento, se deben acatar lo estipulado en el 

Decreto 400 de 1994, la Resolución 80505 de marzo 17 de 1997emanados del Ministerio de 

Minas y Energía, la Resolución 074 de septiembre de 1996 emitida por la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas, CREG, o las demás disposiciones que se expidan sobre el tema 

por estas entidades o las que haga sus veces. 

 

• Cumplir lo establecido en los Decretos 1521 de 1998, 300 de 1993, 2113 de 1993 y el 283 de 

1990, expedidos por el Ministerio de Minas y Energía o las disposiciones que se emitan sobre el 

tema por esta entidad, o la que haga sus veces. 
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• Adoptar dentro de las instalaciones de ECOPETROL S. A. (LLENADEROS)un plan de contingencia 

y un programa de seguridad para que todas las operaciones que involucren la disposición final 

de residuos y desechos peligrosos derivados del petróleo, se efectúen con las normas de 

seguridad previstas, además debe cumplir con lo establecido en la Ley 430 de 1998, “Por la cual 

se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los desechos peligrosos y se 

dictan otras disposiciones” o las normas que las adicionen o modifiquen. 

 

• Exigir los elementos necesarios para la identificación adecuada de la unidad de transporte y el 

vehículo, según lo establecido en los literales A y B del Artículo 5 del Decreto 1609 de 2002. 

 
• Todos los vehículos destinados al transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo en 

zonas de frontera, así como en aquellos municipios objeto de control por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes y en los municipios ubicados en el Magdalena Medio, deberán utilizar sellos 
electrónicos de seguridad enlazados a un Sistema Geoposicionador Global, GPS, centralizado, 
los cuales solo podrán abrirse durante la carga o descarga del producto. El Ministerio de Minas y 
Energía, mediante la  resolución 180187 de febrero 18 de 2011, reglamento los procedimientos 
y mecanismos que se requieran para el efecto, los cuales serán de obligatorio cumplimiento 
para el Remitente de los Hidrocarburos, los transportadores y compradores de los mismos.  (A 
partir de la fecha que entre en vigencia la norma por parte del ministerio de Minas y Energía) 
 

3.2 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA UNIDAD DE TRANSPORTE. 
 

Todo vehículo que se utilice para el transporte de hidrocarburos y sus derivados, deberá 
adicionalmente cumplir con los siguientes requisitos, los cuales serán responsabilidad de la 
correspondiente empresa transportadora y el propietario del vehículo y la cisterna. 
  

• Rótulos de identificación de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana 1692 
segunda actualización. para material peligroso. Para camiones, remolques y  semirremolques 
tipo tanque, los rótulos deben estar fijos, y para las demás unidades de transporte serán 
removibles, además, deben estar ubicados a dos (2) metros de distancia en la parte lateral de 
la unidad de transporte, a una altura media que permita su lectura; el material de los rótulos 
debe ser reflectivo. 

 
• Identificar en una placa el número de las Naciones Unidas (UN) para cada material que se 

transporte, en todas las caras visibles de la unidad de transporte y la parte delantera de la 
cabina del vehículo de transporte de carga, el color de fondo de esta placa debe ser de color 
naranja y los bordes y el número UN serán negros. Las dimensiones serán 30 cm. X 12 cm., por 
seguridad y facilidad estas placas deberán ser removibles. 
 

• Elementos básicos para atención de emergencias tales como: extintor de incendios, ropa 
protectora, linterna, botiquín de primeros auxilios, equipo para recolección y limpieza, material 
absorbente y los demás equipos y dotaciones especiales de acuerdo con lo estipulado en la 
Tarjeta de Emergencia (Norma Técnica Colombiana NTC 4532. 
El Kit para el control de derrames deberá contar entre otros con los siguientes elementos 
• Pala (anti chispa)  
• Tacos en madera de diferentes tamaños 4 
• Martillo (anti chispa)  
• Material absorbente artificial y natural * 
• Arena * 
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• Balde * 
• Jabón para lavar o material epóxido para tapar fugas del tanque* 
• Linterna anti explosión  
El botiquín de primeros auxilios deberá contener los elementos contemplados en el instructivo 
ECP-DHS-J-005  

 
• Los vehículos que transporten mercancías peligrosas Clase 2, (GLP) además de acatar lo 

establecido en este Decreto, deben cumplir lo referente a los requisitos del vehículo estipulados 
en la Resolución 074 de septiembre de 1996, expedida por la Comisión de Energía y Gas CREG, 
la Resolución 80505 de marzo 17 de 1997 expedida por el Ministerio de Minas y Energía o las 
demás disposiciones que sobre el tema emitan estas entidades o quien haga sus veces. 

 
• Tener el sistema eléctrico con dispositivos que minimicen los riesgos de chispas o explosiones y 

su correspondiente sistema de puesta a tierra. 
 

• Portar mínimo dos (2) extintores de polvo químico seco tipo ABC multipropósito de 20 libras de 
capacidad en la unidad transportadora, en sitio de fácil acceso y que se pueda disponer de él 
rápidamente en caso de emergencia. 

 
• Contar con un dispositivo sonoro o pito, que se active en el momento en el cual el vehículo se 

encuentre en movimiento de reversa, e igualmente contar con un censor de reversa dentro de 
la cabina que alerte sobre proximidad a obstáculos cuando se realice la maniobra de reversa. 

 
• En ningún caso un vehículo cargado con mercancías peligrosas puede circular con más de un 

remolque y/o semirremolque.  
 

• Certificado de prueba hidrostática o neumática vigente (1año). En caso de que el tanque haya 
sufrido mantenimientos o reparaciones, deberá anexarse el certificado de la prueba hidrostática 
o neumática realizada con posterioridad a la reparación. Igualmente deberá anexarse el 
certificado de la calibración de los equipos utilizados en las pruebas. Sera necesario también 
anexar los procedimientos de pruebas y ensayos realizados y adicionalmente la hoja de vida de 
la persona y/o firma  competente que realizo dichas pruebas y ensayos. 
 

• Certificado de la prueba de luz negra de la quinta rueda de la unidad tractora con vigencia no 
superior a 1 año. 
 

• Los vidrios de los parabrisas de la cabina de la unidad tractora, no podrán tener avisos, 
persianas o cintas polarizantes que disminuyan la efectividad de la visual del conductor hacia 
afuera o de afuera hacia adentro. 
 

• Portar un aviso en la puerta derecha de la cabina de la unidad tractora que indique que no es 
permitido el transporte de acompañantes o pasajeros 
 

• Todo carro tanque deberá contar con  una unidad y servicio de control por GPS  instalado y en 
funcionamiento. 
 

• Todos los vehículos destinados al transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo en 
zonas de frontera, así como en aquellos municipios objeto de control por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes y en los municipios ubicados en el Magdalena Medio, deberán utilizar sellos 
electrónicos de seguridad enlazados a un Sistema Geoposicionador Global, GPS, centralizado, 
los cuales solo podrán abrirse durante la carga o descarga del producto. El Ministerio de Minas y 
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Energía, mediante la  resolución 180187 DE FEBRERO 18 DE 2011, reglamento los 
procedimientos y mecanismos que se requieran para el efecto, los cuales serán de obligatorio 
cumplimiento para el Remitente de los Hidrocarburos, los transportadores y compradores de los 
mismos,  la cual rige a partir del 1 de julio de 2011.   
 

• Para las empresas de transporte de carga que transporte hidrocarburos  anexar el Certificado 
de carencia de informes por narcotráfico expedido por la Dirección Nacional de Estupefacientes 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del decreto 4299 de 2005 expedido por el 
Ministerio de Minas. 

   
3.3 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL CLIENTE O COMPRADOR. 
 

• Diseñar, o exigir a la empresa de transporte terrestre que contrate el Plan de Contingencia para 
la atención de accidentes durante las operaciones de transporte de los hidrocarburos 
adquiridos, teniendo en cuenta lo estipulado en la Tarjeta de Emergencia NTC 4532 -Anexo No 
3- y los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Contingencias contra derrames de 
hidrocarburos, sus derivados y sustancias nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres 
establecidos mediante Decreto 321 del 17 de febrero de 1999 o las demás disposiciones que se 
emitan sobre el tema. El plan operativo que contenga los teléfonos de emergencia y los entes 
de los CLOPAD Y CREPAD de la ruta a seguir, deberá anexarse al plan de viaje de cada vehículo.  

 
• Diseñar y ejecutar un programa de capacitación y entrenamiento sobre el manejo de 

procedimientos operativos normalizados y prácticas seguras para todo el personal que 
interviene en las labores descargue, almacenamiento, manipulación, disposición adecuada de 
residuos, descontaminación y limpieza; además, cumplir con lo establecido en la Ley 55 de julio 
2 de 1993 sobre capacitación, entrenamiento y seguridad en la utilización de los productos 
químicos en el trabajo. 

 
• Garantizar que las unidades de transporte y el vehículo estén identificados, según lo establecido 

en los literales A y B del Artículo 5 del Decreto 1609. 
 

• Garantizar que el vehículo, utilizado para el transporte de los hidrocarburos ya sea propio o de 
una empresa transportadora, vaya dotado de equipos y elementos de protección para atención 
de emergencias, tales como: extintores de incendios, ropa protectora, linterna, botiquín de 
primeros auxilios, equipo para recolección y limpieza, material absorbente y los demás equipos 
y dotaciones especiales, conforme a lo estipulado en la Tarjeta de Emergencia NTC 4532  
 

• Elaborar y entregar al conductor, antes de cada recorrido, un plan de transporte en formato 
previamente diseñado por la empresa el cual debe contener los siguientes elementos: 
1.  Hora de salida del origen. 
2.  Hora de llegada al destino. 
3.  Ruta seleccionada. 
4.  Listado con los teléfonos para notificación de emergencias: de la empresa, del fabricante 

y/o dueño del producto, y comités regionales y/o locales para atención de emergencias, 
localizados en la ruta a seguir durante el transporte. 

5.  Lista de puestos de control que la empresa dispondrá a lo largo del recorrido. 
6. Puntos críticos de la ruta. 
7. Tiempo máximo de recorrido en la ruta. 
8: Velocidad promedio de la ruta 
9. Sitios autorizados para realizar paradas. 
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• Dotar a los vehículos propios y exigir a la empresa de transporte que se contrate para el 
transporte de los productos que los vehículos vinculados para el transporte de mercancías 
peligrosas, un sistema de comunicación tal como: teléfono celular, radioteléfono, radio, entre 
otros. (Previa licencia expedida por el Ministerio de Comunicaciones).  

 
• Comunicar inmediatamente al remitente, destinatario, organismos de socorro, cuerpo de 

bomberos y al comité local y/o regional para la prevención y atención de desastres, cuando se 
presenten accidentes que involucren las mercancías peligrosas transportadas. 

 
• En caso de daño del vehículo y/o unidad de transporte, el operador y la empresa de transporte 

debe sustituirla, dentro de las tres (3) horas siguientes a la ocurrencia del hecho, por otro que 
cumpla con los requisitos físicos y mecánicos para la operación. 

 
• Asegurar que en las operaciones de transbordo o trasiego de mercancías peligrosas, cuando 

fueren Realizadas en vía pública, por cuenta y bajo responsabilidad de la empresa 
transportadora, sólo podrá intervenir personal que haya sido capacitado sobre la operación y los 
riesgos inherentes a su manejo y manipulación. 

 
• Cumplir con lo estipulado en los Decretos 1521 de 1998, 300 de 1993, 2113 de 1993 y el 283 

de 1990, expedidos por el Ministerio de Minas y Energía o las disposiciones que se emitan sobre 
el tema por esta entidad, o la que haga sus veces. 

 
• Adquirir o exigir a la empresa transportadora la póliza de responsabilidad civil extracontractual, 

de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VIII del Decreto.1609 de 2002. 
 

• Inspeccionar o exigir a la empresa de transporte, la inspección detallada de la unidad 
trasportadora de acuerdo con el formato establecido y certificar que dicho equipo se encuentra 
en óptimas condiciones de seguridad para realizar el transporte de la mercancía peligrosa. Ver 
formato adjunto 
 

• Los clientes que requieran transportar combustibles líquidos derivados del petróleo deberán 
contratar el servicio a través de una empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga debidamente habilitada por el Ministerio de Transporte, en caso de que 
dicho transporte se realice en vehículos de terceros. 
Si el transporte se realiza en vehículos de propiedad del mismo cliente, este asumirá la 
responsabilidad del transporte y deberá cumplir con la normatividad vigente en la materia. 
(Decreto 1609 de 2002).Parágrafo 1 articulo 17 decreto 4299 de 2005 del Ministerio de Minas y 
Energía.  

 
• Todos los vehículos destinados al transporte de combustibles líquidos derivados del petróleo en 

zonas de frontera, así como en aquellos municipios objeto de control por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes y en los municipios ubicados en el Magdalena Medio, deberán utilizar sellos 
electrónicos de seguridad enlazados a un Sistema Geoposicionador Global, GPS, centralizado, 
los cuales solo podrán abrirse durante la carga o descarga del producto. El Ministerio de Minas y 
Energía, mediante la  resolución 180187 DE FEBRERO 18 DE 2011, reglamento los 
procedimientos y mecanismos que se requieran para el efecto, los cuales serán de obligatorio 
cumplimiento para el Remitente de los Hidrocarburos, los transportadores y compradores de los 
mismos,  la cual rige a partir del 1 de julio de 2011  (esta repetido el texto anteriormente) 
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3.4 REQUISITOS PARA EL CARGUE Y DESCARGUE DE CARROTANQUES. 
 

• El conductor u operador del carro tanque no debe permanecer dentro de la cabina del carro 
tanque, sino al lado del mismo y pendiente de la operación durante el cargue ó descargue. La 
manguera de descargue debe considerarse parte integral del carro tanque cuando la misma se 
encuentre conectada al tanque. 

 
• Durante la operación de transferencia de líquidos inflamables Clase I, específicamente durante 

acople y desacople de mangueras, se deben apagar todos los motores del carro tanque y los 
otros auxiliares instalados. Si la operación de cargue o descargue no requiere el uso del motor 
del carro tanque, éste debe permanecer siempre apagado. 

 
• Ningún tanque o compartimento separado debe llenarse con líquidos combustibles o inflamables 

hasta su capacidad o nivel máximo. Debe dejarse un espacio vacío para prevenir filtraciones o 
fugas por expansión del contenido por aumento de su temperatura en el tránsito.  
En ningún caso, este espacio puede ser menor al 3 % de la capacidad del compartimento. 

 
• El descargue por gravedad a tanques enterrados ó subterráneos de capacidad mayor a 3 

785,41 l (1000 galones), debe hacerse utilizando mangueras y accesorios de descargue que 
provean conexiones herméticas, a prueba de gases y goteo entre el carro tanque, la manguera 
y la boca de descargue del tanque enterrado. 
En todos los casos en los cuales los tanques subterráneos estén provistos de tuberías y 
conexiones para recuperación de vapores, las conexiones requeridas deben efectuarse para 
garantizar la descarga segura y la recuperación de gases adecuada. Tales conexiones deben 
efectuarse de tal forma que prevengan el descargue de vapores al ambiente y deben 
permanecer conectadas todo el tiempo durante el proceso de cargue y descargue. 

 
• Cuando se carguen carro tanques por el fondo, se debe contar con mecanismos para cargar 

únicamente cantidades predeterminadas de producto por compartimento, así como con 
sistemas secundarios de control y parada automática por sobrellenado instalados en cada 
compartimento. 

 
• Los sistemas secundarios de control de sobrellenado deben estar debidamente marcados e 

impresos en el tanque, especificando el fabricante y tipo. Cualquier sistema eléctrico utilizado 
para el control del sobrellenado debe cumplir lo establecido en la NTC 2050 Código Eléctrico 
Colombiano (RETIE) (NFPA 70 National Electrical Code). 

 
• Cuando el carro tanque cargue por el fondo y el sitio de cargue no cuente con equipos de 

recuperación de vapores, los vapores deben expulsarse al ambiente a través de las válvulas de 
desfogue para evitar la presurización del tanque y del sistema de vapores. 

 
• Cuando se utilicen adaptadores de desconexión del sistema de recuperación de vapores del tipo 

seco o hermético, se debe asegurar que el sistema de vapores se ventee en su totalidad antes 
de la operación de descargue para evitar el colapsar el tanque durante la operación. Esto aplica 
para cargue por encima o por el fondo. 

 
• Cuando se carguen carro tanques por el fondo, las instalaciones de recuperación de vapores 

deben conducir los vapores fuera del área de llenado utilizando para ello el sistema de 
recuperación del terminal, tubos de descarga remota o abriendo las bocas de llenado 
(manholes) de los tanques de almacenaje. 
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• Cuando el carro tanque se llene por encima, el tanque debe conectarse eléctricamente al 
sistema de llenado o a la estructura del llenadero (puesta a tierra o igualar potencial), la cual a 
su vez está conectada eléctricamente al sistema de tuberías de llenado. 

 
• La conexión eléctrica entre el tanque y la estructura o tubería de cargue, utilizando un cable de 

tierra o de estática, debe efectuarse antes de abrir las tapas de inspección o llenado. Debe 
mantenerse esta conexión durante todo el tiempo que dure el cargue. Las tapas de inspección o 
llenado deben cerrarse herméticamente luego de terminar el cargue y antes de desconectar el 
cable de tierra. 

 
Nota. Los cables de tierra o conexión pueden ser cubiertos o desnudos. El cable desnudo 
permite una rápida y efectiva inspección visual para garantizar una buena conexión. Los cables 
cubiertos deben contar con rutinas de inspección para revisar su continuidad eléctrica, lo cual 
debe incluir las pinzas de conexión y conectores. 

 
• No es necesaria conexión eléctrica externa o integral a la manguera para la descarga de líquidos 

inflamables y combustibles a tanques subterráneos, ni mediante conexiones herméticas cuando 
los carro tanques están cargando o descargando a tanques sobre tierra o a través de 
conexiones en el fondo del tanque  

 
• Se prohíbe fumar en las áreas de cargue y descargue de líquidos combustibles o inflamables. Se 

deben tomar precauciones especiales para prevenir el fuego durante el cargue o descargue de 
líquidos inflamables, así como de prevenir que personas que estén fumando, prendiendo 
fósforos, o llevando consigo un cigarrillo prendido se acerquen al área. 

 
• Se prohíbe que el cargue y descargue de líquidos combustibles o inflamables se lleve a cabo sin 

antes colocar el freno de parqueo o de emergencia del carro tanque, para prevenir que este se 
mueva o se desplace durante tales operaciones. 
 

• Los conductores deben ser entrenados en la forma de operación de los carro tanques, así como 
en los procedimientos operacionales de cargue y descargue de los productos. Los carro tanques 
no deben operarse a menos que se encuentren en perfecto estado de funcionamiento, libres de 
acumulaciones de grasas, aceites u otras sustancias inflamables, así como libres de goteos o 
filtraciones. 

 
• Las tapas de los orificios de inspección (manholes) o llenado en la parte superior deben estar 

cerradas siempre que el vehículo esté en tránsito. 
 

• No se debe cargar el carro tanque con sustancias que se encuentren con temperaturas por 
encima de su punto de ignición 
 

• Los líquidos combustibles e inflamables deben cargarse en tanques cuyo material de 
construcción sea compatible con las características químicas de los líquidos. Asimismo, los 
líquidos deben ser químicamente compatibles con los líquidos cargados en el viaje anterior, a 
menos que el tanque se haya limpiado en forma adecuada. 

 
• Los líquidos combustibles Clases II y Clase III nunca deben cargarse en compartimentos 

adyacentes a otros compartimentos donde se hayan cargado líquidos inflamables Clase I, a 
menos que se cuente con mamparas dobles entre los compartimentos. 
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• Para efectos de prevenir los peligros asociados al cambio del punto de chispa de los líquidos, 
ningún carro tanque que haya cargado líquidos inflamables Clase I, debe cargarse en el viaje 
siguiente con líquidos combustibles Clases II ó Clase III, hasta que se haya hecho una limpieza 
y drenaje total de todos los compartimentos, cajas de paso, bombas, tuberías y mangueras. En 
aquellos casos en que alguno de los componentes anteriores no se puedan drenar 
completamente, éstos se deben lavar o pasar a través de los mismos unas cantidades de 
líquidos combustibles Clase II ó Clase III, con el fin de eliminar cualquier residuo de líquidos 
inflamables Clase I. 

 
• Nunca se deben efectuar reparaciones a carro tanques, a menos que las mismas se puedan 

ejecutar sin riesgo. Tampoco se deben efectuar reparaciones a vehículos cargados en garajes, 
espacios confinados o cerrados. 

 
• Ningún carro tanque se puede reparar utilizando llama abierta o equipos de arco, chispa ó 

cualquier fuente de ignición, a menos que el tanque se haya desocupado y se encuentre 
desgasificado o totalmente libre de gases combustibles. 
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